Expediente N° 049/2020
PROYECTO DE RESOLUCION
      Honorable Concejo Deliberante
[bookmark: _GoBack]             25 de Mayo, Bs. As.
Bloque Cambiemos y Juntos por el Cambio

19 de Junio de 2020.-
PROYECTO DE RESOLUCIÓN
VISTO
La intervención al Grupo Vicentín anunciada por el Gobierno Nacional en la tarde del lunes 8 de junio del año en curso; y
CONSIDERANDO
Que tal maniobra resulta inconstitucional e ilegal por avanzar sobre las funciones y atribuciones específicas de los Poderes Legislativo y Judicial;

Que dicho accionar deviene contrario a la legislación nacional y provincial vigente por inmiscuirse en los procesos concursales íntegramente delegados a la órbita de uno de los poderes fundamentales de nuestra república, como es la justicia y sus jueces naturales en sus atribuciones;

Que no se verifican bajo ningún punto de vista las causales de interés público nacional y como objetivo prioritario de la República Argentina el logro del autoabastecimiento alimentario ni la necesidad y urgencia del pueblo argentino para atribuirse a través del Estado, la producción, transformación, industrialización, transporte y comercialización de granos y/o productos derivados;

Que una Ley que propicie la declaración de utilidad pública y sujeta a expropiación de una empresa bajo el argumento de la “soberanía alimentaria”, desconoce la realidad de nuestra matriz productiva capaz de generar alimentos para 10 argentinas;

Que con fecha 10 de febrero de 2020, la empresa VICENTIN S.A.I.C. (CUIT 30-50095962-9) se presentó en concurso preventivo (autos “VICENTIN S.A.I.C. S/ CONCURSO PREVENTIVO” - Expediente N° 21-25023953-7) quedando dicho proceso radicado en el Juzgado de Primera Instancia en lo Civil y Comercial, 2da Nominación, de la Ciudad de Reconquista, Provincia de Santa Fe;
Que la empresa está en trámite de concurso, como corresponde según nuestra legislación y el mismo se viene desarrollando de manera absolutamente pacífica;
Que la pandemia producida por el virus SARS-CoV2, el cual generó una crisis económica global, no puede constituir una excusa y menos un escollo para el desarrollo del proceso concursal en los plazos previstos, a través de los mecanismos establecidos para la solución de los fracasos privados dentro de las alternativas que los mismos procedimientos prevén, máxime en tiempos donde se debe asegurar la continuidad de la empresa, la preservación de sus activos y de su patrimonio, proteger los puestos de trabajo en peligro y evitar efectos dañosos sobre el mercado agroexportador y la economía en general;
Que en tiempos de incentivar inversiones para generar empleo, intervenir una empresa privada para su expropiación, es una muy mala señal;
Que entendemos esta situación por demás peligrosa y una excusa ilegal para avanzar sobre un sector de la economía que ha sabido generar actividad, empleo, divisas y crecimiento;
Que nos preocupa el avance del Estado sobre la propiedad privada, justificada en la necesidad de garantizar la “soberanía alimentaria” en especial post pandemia;
Que Argentina no tiene un problema de falta de producción de alimentos -de hecho, produce lo suficiente como para alimentar a todo el país y exportar;
Que Argentina tiene un problema de distribución, que se ha ido acrecentando considerablemente con el correr de las décadas y la sucesión de gobiernos que no han podido generar soluciones acordes para combatir la pobreza;
Que nuestro país cuenta con herramientas suficientemente superadoras que podría utilizar en lugar de retroceder hacia prácticas dictatoriales cuyas experiencias han sido contraproducentes en términos institucionales, sociales, de transparencia y de calidad, eficiencia y eficacia en la gestión de la administración pública;
Que en experiencias pasadas, estas prácticas han devenido en juicios contra el Estado nacional que terminan siendo afrontados por el pueblo argentino.
POR TODO ELLO EL HONORABLE CONCEJO DELIBERANTE DE 25 DE MAYO EN USO DE SUS ATRIBUCIONES SANCIONA CON FUERZA DE:

RESOLUCIÓN
Artículo 1º: El HCD manifiesta su preocupación por la decisión del Presidente de la Nación Sr. Alberto Fernández, de disponer la intervención de la empresa Vicentin SAIC; siendo una medida ilegal e inconstitucional, que avasalla las facultades del Poder Judicial, deteriora la seguridad jurídica y la confianza en nuestras instituciones, condiciones indispensables para que haya inversiones y generación riqueza y trabajo genuino en nuestro país.

Artículo 2°: El HCD repudia cualquier intento de expropiación de la empresa Vicentin SAIC.
Artículo 3º: Comunicar al Departamento Ejecutivo y remitir copia de la presente al Sr. Presidente de la Nación y a la Comisión Bicameral Permanente de Trámite Legislativo (Ley 26.122).

Artículo 4º: Los vistos y considerandos forman parte de la presente.
 
Artículo 5º: De forma.  

Firman los Concejales García, Bucci, Vega, Piñero, Landaburu, Bernardo, Fernández y Burgos.










 


